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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 739 y 872 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que las partes, en su primera comparecencia o escrito dentro del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral o del Centro de Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan, deberán incluir el correo o los correos 

electrónicos en los cuales recibirán las notificaciones que sean enviadas al buzón electrónico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 739.- Las partes, en su primera comparecencia 

o escrito, deberán señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, o del Centro de 

Conciliación Local o bien del Tribunal al que acudan; si no 
lo hacen, las notificaciones personales se harán por boletín 

o por estrados, según el caso, en los términos previstos en 
esta Ley. 

 
 

 
 

… 
 

… 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 739 Y 872 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN MATERIA DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 739 y 872 de la Ley 

Federal del Trabajo, en materia de notificaciones 
electrónicas, para quedar de la siguiente manera: 

 
Ley Federal del Trabajo 

 
Artículo 739. Las partes, en su primera comparecencia 

o escrito, deberán señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro del lugar de residencia del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como el 

correo o los correos electrónicos en los cuales 
recibirán las notificaciones que sean enviadas al 

buzón electrónico , o del Centro de Conciliación Local 
o bien del Tribunal al que acudan; si no lo hacen, las 

notificaciones personales se harán por boletín o por 
estrados, según el caso, en los términos previstos en 

esta ley. 
 

... 
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La Autoridad Conciliadora o el Tribunal contará con una 
plataforma digital para realizar notificaciones por vía 

electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón electrónico 
a las partes; las que acudan a la audiencia de conciliación 

y las que fueron notificadas del emplazamiento a juicio, 
tendrán la opción de señalar que las posteriores 

notificaciones se realicen vía electrónica en dicho buzón. 
En este caso, independientemente de las notificaciones 

que el Tribunal deba realizar por estrados o boletín, todas 
las notificaciones, aún las personales posteriores en el 

procedimiento de conciliación o jurisdiccional se realizarán 

al buzón electrónico asignado, debiendo recabarse el 
acuse de recibo electrónico respectivo. 

 
 

 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Artículo 872.- La demanda se formulará por escrito, 
acompañando tantas copias de la misma, como 

demandados haya. En caso que el demandante sea el 

trabajador y faltaren copias, ello no será causa para 
prevención, archivo, o desechamiento. El Tribunal deberá 

subsanar de oficio dicha falta. 
 

A. La demanda deberá estar firmada y señalar lo 
siguiente: 

 

La Autoridad Conciliadora o el Tribunal contará con una 
plataforma digital para realizar notificaciones por vía 

electrónica. Para tal efecto, asignará un buzón 
electrónico a las partes; las que acudan a la audiencia 

de conciliación y las que fueron notificadas del 
emplazamiento a juicio, tendrán la opción de señalar 

que las posteriores notificaciones se realicen vía 
electrónica en dicho buzón, y mismas que se harán 

llegar al correo o los correos que señalen las 
partes. En este caso, independientemente de las 

notificaciones que el Tribunal deba realizar por estrados 

o boletín, todas las notificaciones, aún las personales 
posteriores en el procedimiento de conciliación o 

jurisdiccional se realizarán al buzón electrónico 
asignado, debiendo recabarse el acuse de recibo 

electrónico respectivo. 
 

... 
 

... 
 

... 
 

Artículo 872. ... 
 

 

 
 

 
 

A. ... 
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I. … 
 

II. El nombre y domicilio del actor; éste podrá solicitar que 
le sean notificados en el buzón electrónico que el Tribunal 

le asigne los subsecuentes acuerdos y resoluciones, 
incluyendo la sentencia que en el caso se emita; 

 
 

 
 

III. a la VII. … 

 
B. … 

 
I. a la III. … 

 

I. ... 
 

II. El nombre y domicilio del actor, así como el correo 
o los correos electrónicos en los cuales recibirán 

las notificaciones que sean enviadas al buzón 
electrónico, en caso de así lo solicite, a fin de 

que el Tribunal le asigne los subsecuentes acuerdos y 
resoluciones, incluyendo la sentencia que en el caso se 

emita. 
 

III. a VII. ... 

 
B. ... 

 
I. a III. ... 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Mariel López.  


